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Circular níimt-ro 21 I.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al día del actual se halla 
inserto lo sigutentc

!in¡SKR!O DE Ll COBAAíCiDA
Gobierno.— Negociado 3.°—Quintas.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente promovido por 
Pedro Antonio iBiguez y Barros, quin
to kdel reemplazo ordinario del año 
liltimo por el.cupo de Cesuras, en re
clamación contra el acuerdo por el que 
el Consejo provincial de la < oruña, re
vocando el del Ayuntamienso del ex
presado pueblo, le declaró soldado, la 
indicada Sección ha emitido sobre este 
asunto el siguiente dictámen;

«Pedro Antonio Mfguez alPgó ante 
el. Ayuntamiento en el acto de la de
claración de soldados ser hijo único de 
viuda pobre, presentando en el acto 
testigos para acreditar que auxilia á la 
misma con parte del" salario que ga
na como criado, y h coip- ración le de
claró exetiiQ. •

Reclamado este fallo para ante el 
Consejo providcialfuó revocado, porque, 
según las manifestaciones de los inte
resados hechas en el acto, la madre de 
este mozo pide limosna, lo cual prue
ba en concepto de dicha corporación 
que su hijo no le da ningún socor
ro, y que la tiene abandonada.

El interesado acude en queja dé 
este fallo, y adjuntos vienen, los in
formes del Concejo provincial y Ayun
tamiento, manifestando este último que 
Dominga Barros es viuda pobre, que 
aunque ha implorado la caridad pú
blica parí atender á* ju  manutención 

y la de sus hijos menores, hace un 
año no la implora con la fn cuencia que 
antes, atribuyéndose, según voz pública 
á que el quinto Pedro le daba de lo 
que ganaba lo que podía.

También viene unido certificado ex
pedido por las oficinas de Hacienda, 
del que resulta que Pedro Antonio 
Míguez no figura en el amilhiramienlo.

Como V. E. podrá s rvlrse observar 
por estos antecedentes, el único ex
tremo que aparece contradicho es el 
relativo á si el Pedro Antonio M - 
guez cumple respecto á su madre los 
deberes de un buen hijo,- y acerca 
de dicho extremo, al paso que se 
ven testigos presentados por el mozo 
que declaran favorablemente, y el in
forme y fallo del Ayuntamiento que 
también le es favorable, por parle de 
sus opositores no se ha hecho prueba 
alguna; y. holo por las explicaciones 
que según parece se dieron ante el 
Consejo provincial, revocó esta cor
poración el fallo de la Municipal y le 
declaió soldado.
' Por este roullado, Excmo. Sr., la 

Sección cree que este mozo se halla 
comprendido en la excepción que 
marca el párrafo segundo del art. 70 
y reglas 1.a y 6.a (¿1 77 sin que á 
ello obste e! que la viuda, acaso por 
la mucha familia que pueda tener ó 
por el corto salario que gane su hijo 
Pedro, tenga que implorar alguna vez 
la caridad pública á pesar de los au
xilios que el quinto le prestara.

Así, pues, la Sección, en vista de 
cuanto ¡leva expuesto, y en vista del 
último considerando de la Real orden 
de 7, de Octubre de 1838, opina que 
Pbdro Antonio Miguez debe ser excep
tuado, dándosele de baja y yendo á 
cubrirla el número que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien >. M. re-« 
solver de conformidad con el prein
serto dictámen, y disponer que esta 
resolución sirva de regla general en 
casos análogos, de Real órden lo digo 
á V. S- para los efectos correspon- 
tes Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de, 18l'0. = Po
sada Herrera. /

Sr, Gobernador de la provincia de...

Rem:tido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente promo
vido por Manuel Mairena Vi Harán, 
quinto del reemplazo ordinario del 
año último por el cupo de BelíuHds 
del Condado, en reclamación contra 
el acuerdo por el que el Consejo pro
vincial de Hucha lo declaró soldado, 
dicha Sección ha emitido sobre este 
asunto el siguiente dictámen.

«Manuel Maireaa Villarán, núm 13 
del sorteo de Bullullos del Condado 
para 1859, expuso ante el Ayunta
miento «que su padre era mayor de 
»60 añus é impedido para trabajar y 
»no tener otro heimano que lo man- 
»tuviera á su patird, pues aun cuando 
Btieue otros dos solteros, hace 14 años 
»que no sabe de ellos.»

Los interesados contradijeron y pro
baron en el acto hacer pocos itias 
que uno de ellos (los do3 hermanos) 
estuvo en el pueblo y casa del mismo 
padre, en lo cual convino este, y en 
su consecuencia el Ayuntamiento de
claró soldado al Manuel, reclamando 
este para ante el Con ejo provincial.

Ante esta corporación reprodujo la 
excepción, solicitando se le dóclarase 
exento por analogía con el caso 5.° 
del art. 76; y el Consejo, leniemlo 
presente que si bien Ibs dos hijos del 
primer matrimonio del padre tienen 
el deber de sustentar a ole, como 
quiera .que lama iré de Manuel Mai- 
léna carezca de recurso» y quede des
valida si se la priva del ausdio <le 
su único hijo, acordó declarar á este 
soldado por no estar comprendido en 
el caso 5.° del art. 76; pero p^r la 
analogía que la disposición de este 
tiene con el caso de que se trata, 
que se consulte esta resolución con 
.el Gobietno de 8, M.

El mi>mo interesado acude además 
en queja solicitando se le. qscepiuc, 
resultando por ultimo en el expediente 
que Juan Mairena, padre del Manuel, 
figura en el repartimiento con 8 rs. 
29 cénts. de co.ntribucion.

Desde luego. Excmo. Sr., á Manuel 
Mairena Villarán no puede otorgár

sele la excepción que marca el pár- 
raio o.° del art. 76, pues solamente 
expuso ante el Ayuntamienlo la de
signada en el párrafo 1.° del mismo 
articulo; y póster ormenle, cuando 
vió que en esta no < slaba compren
dido por no ser cierta la ausencia 
ignorada de uno de sus hermanos, fué 
cuando ya ante el Consejo provincial

j hucv, iutvi CU fdVUI 
suyo la del citado párrafo 5.

Así pues esta excepción no fué pro
puesta en tiempo oportuno; y,según 
acaba de manifestarse, no puede serle 
otorgada; pero como queda en pié la 
duda que ha ocasionado al Gonsejo 
provincial este caso, la Sección pasa 
a emitir su opinión.

La disposición del párrafo o.° del 
art. 76 es terminante: exceptúa «al 
hijo único que mantengh á su madre 
pobre si el marido de esta, pobre tam
bién, fuese sexagenario ó impedido:» 
por manera que bien claro se des
prende que esta disposición está' dic- ' 
tada para el caso en que el quinto 
es hijastro del marido de. su madre.

La razón de este párrafo es como 
el quinto, ó pesar de no tener rela- 
cionvs de sangre con su padrastro que 
le obliguen á mantenerlo, las tiene 
con su madre, espora de aquel.' que 
por su । dad ó achaques no puede 
S(>stenerla, la ley, sigui<>ndo el mismo 
piincipio que sigmm1 todas sus excep
ciones, deja td hijo á la madrtr para 
que la sostenga, ya que el marido', 
ábnqire primero obligado, no puede 
veriíicarló. ' :

Esta es la recta y genuiná inler- 
pretácion y aplicación del párrafo 5 ó, 
pues Úé darle la qüe Mairena desea, 
creyend.» igual que el mozo que trata 
de exceptuarse sea á la vez hijo dó 
la madre, y del marido de esta, veji- 
driamos á parar en que ¡a l.-y habia 
cometido uña redundancia y estableci
do dos excepciones para’on :sok> caso, 
la del párrafo 5.° y h d¿l párrafo l/

No son .estos solos los fundamentos 
que la íeccion lie.ne en pró de su opi
nión.

Cuando le es indiferente á la ley
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que el que trata "de exceptuarse sea 
ó no hijo á la vez del marido y de la 
madre, lo expresa de un modo claro, 

, como ló hacen ios párrafos 3.® y 4.® 
del mismo art. 76: de modo que el 
no' hacer en el párrafo 5.° igual acla
ración es porque quiere que el mozo 
que con arreglo á él se exceptúa, sea 
hijo de la madre y no del marido 
de esta.

También para omilir la aclaración 
que queda indicada y establecer una 
diferencia entre los párrafos 3.® y 4.° 

-á que acaba de aludirse, y el o.® cuyo 
espíritu y objeto vamos analizando, ha 
tenido su razón el legislador.

Es esta, que de haber hecho igual 
aclaración en el párrafo 5.°, come
tería la redundancia que ya se ha dicho, 
lo cual no puede suceder con los pár
rafos 3.° y 4.°, por que no son los 
mismos los fundamentos de sus excep
ciones que la del párrafo 5.°, y no 
pueden concurrir de consuno con la 
del párrafo 1 °; pues ninguno podrá 
alegar estar sosteniendo á su padre 
que sufre una condena, ó ausente con 
ignorado paradero.

Por tanto, pues, y en consideración 
á lo que deja expuesto, la Sección 
opina: primero, que debe confirmarse 
el fado en que el Consejo provincial 
de Huelva declaró soldado á Manuel 
Maicena Villarán; y segundo, que la 
excepción que establece el párrafo 5 ° 
del art. 76 de la ley es para el caso 
dé que el quinto sea hijastro del ma
rido de la madre, pues siendo á la 
vez hijo de aquel, la excepción que 
tiene a su favor y puede exponer es 
la del párrafo l.° del mismo artículo.»

Y habiendo tenido á bien la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
uarr ur prcinscrtu uiuianicu, j qire esta 
disposición sírva de regla general en 
casos análogos, de Real órden lo digo 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 186ú.—Po
sada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abiil de 
1833 para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia de 5H0 rs. 
anuales, que como comparticipe de 
la que figuura en presupuestos al aú-r 
mero C6, art. 3.,,, cap. 31 de la sec
ción 4 a, percibe D. Ignacio de Unsain.

En su consecuencia:
Vista la copia primordial de una 

escritura qiprgada en Bilbao á 30 de 
Noviembre d-* 182') ante el Escribano 
D. Vicente Antonio de Mendiola, de 
la que resulta haberse prorogado por 
6 años más la imposición de lÓ OCO rs. 
que á interés de 4 y medio por 100 
tenia hecha en aquel extinguido Con
sulado Doña María Manuela de Larra- 
zabal, según otra escritura de 16 de 
Octubre de 1819, y cuyo interés que
da reducido en la p-óroga á 3 por luO:

Visto que, cotejado el amédiiho 
documento con su respectiva matriz 
á presencia del promotor fiscal de Ha
cienda de la provincia, resulta con
forme:

Vista la certificación expedida en 27 
de Octubre de 1855 por el Vocal 
Secretario de la Junta de Comercio 
do Bilbao, de la que resulta no haber 

sido redimido ni indemnizado en ma
nera alguna el capital prestado:

Visto no hallarse tampoco satisfecho 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, según las relaciones de pagos 
que la misma ha suministrado y se 
han tenido presentes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1835 
determinando la revisión y reconoc- 
miento de las cargas de justicia, y 
el art. 9.® de la de presupuestos del 
año próximo pasado estableciendo la 
forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato de que 
va hecho mérito se celebró por persona 
hábil y con las solemnidades legales, 
no teniendo por consecuencia vicio 
alguno que lo invalide:

Considerando que la obligación con- | 
traida por el Consulado de Bilbao está 
existente por no haberse devuelto el 
capital impuesto, y que el Estado ha 
sucedido en ella haciéndose cargo de 
las obras construidas p<>r aquel y su
primiendo los arbitrios que le servían, 
de garantía:

Considerando que el derecho del 
acreedor se funda en un título one
roso, cuya legdim dad se halla sufi
cientemente justificada;

x M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar el acuerdó de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se veda
ra subsistente la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 deJ Marzo de 186). 
—aaiaverna.

Sr. Director general del Tesoro 
público.

Exorno. Sr,: He dado cuenta á la 
Reina (q. I). g.) del expediente instrui
do por esa Dirccion en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855 con 
motivo de la revisión de la carga de 
justicia de 1.280 rs. que como com- 
pariícipe de la que figura.en presu
puesto al núm. 66, art 3.°, cap 31, 
sección 4.a del mismo, per< ibe don 
Carlos Francisco de Zubíaga.

En su consecuencia:
V;sta la escritura otorgada en Bil

bao á 24 de Mayo de 1826, de la 
que consta que por otra de 2 <ie No
viembre de 18.4 había entregado Do
ña Petra Escauriza 37.760 rs. al Con
sulado de Bilbao al interés de 4 por 
100 y término de cuatro años, y 
que habiendo ^pedido esta por urgen
cias 5 76i> rs. se los entregó el Con
sulado, quedando sin redimir 32.000, 
obligándose á dejarlos en.el minino 

. por cinco años bajo idénticas condi- 
cíohjes que lo estaban consignados so
bre los derechos de avería, cuyo do
cumento se halla conforme con su 
original según cotejo practicado con 
asistencia del Promotor fiscal de Hd- 
cienda pública:

Vísta la certificación librada por el 
Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao en 5 de Diciembre de 18 ¡G 
expresando no haber sido redimido ui 
indemnizado dicho capital:

Visto no haberlo sido tampoco por 
el Estado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y 

el art. 9.° de la de presupuestos del 
año último estableciendo la forma en 
que debe verificarse:

Considerando que el contrato con
signado en la escritura de que queda 
hecho mérito se otorgó por personas 
hábiles, previas las solemnidades de 
derecho, por cuya razón carece de 
vicio que lo invalide:

Considerando que la obligación con
traida por el extinguido Consulado de 
Bilbao e ta subsistente por no haberse 
devuelto el capital que el mismo re
cibió ó préstamo:

Co isiderando que el Estado ha su
cedido de derecho en esta obligación 
al sustituirse en la personalidad del 
Consulado, haciéndose cargo de las 
obras construidas por el mismo y 
suprimiendo los arbitrios que servían 
de hipoteca á los préstamos , y de 
hecho la ha reconocido pagando los 
réditos desde que aquel dejó de ha
cerlo:

Considerando que el derecho del 
partícipe se funda en un título oneroso, 
y que á su vez se encuentra jus
tificada, no solo la legitimidad de la 
carga, de justia sino también su im
porte;

S. M., conformándose con los dic
támenes emititidos sobre el particular 
por la Sección de H icienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se 
ha servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se de
clara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos coriespón- 
dicntes. Dios guarde á V. E. muchos 
aaós. Mid id 31 de Marzo de I86t>.

¿alavor.'ía,

Sr. Director general del Tesoro 
público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. C. G.) del expediente ins- 
trui.io por esa Dirección en cumpli- 

I miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 para llevar a efecto la revisión 
de la carga de Justicia de 1.541 rs. 
62 cénts. anuales, que como compar- 
lícipe de la que figura al núm. 66, 
art, 3.", cap. 31, sección 4.a del pre- 
supueAo vigente, percibe el apode
rado de la danta Casa de Misericor
dia de Bilbao.

En su consecuencia:
Vísta la escritura otorgada en Bilbao 

á 7 de Marzo de 1829 ante el Es
cribano D. Julián de Di quijo, de la 
que consta que por otra de 7 de 
Marzo de 1815 el Síndico del Con
sulado, competentemente autorizado 
por esta corporación , había tomado 
á préstamo al interés de 5 por 100 
del apoderado de la Casa de Mise
ricordia 38.541 rs. 4 mrs.; y que de
seando el Consulado aminorar los ré- 
ditot, trató de redimir este préstamo, 
á menos que se redujera el interés, 
á lo cual se convino el representante 
de la Casa, de Misericordia, facultado 
coe poder especial al efecto quedando 
por consiguiente impuesto dicho ca
pital al 4 por 100, y obligados á su 
pago el derecho de averia y los demás 
bienes y rentas del Consulado, cuyo 
documento ha resultado conforme con 
su original en la comprobación prac
ticada á presencia del Promotor fiscal 
de Haciende pública:

Vista la certificación expedida en 5

•• ¡i- .5 -. í í -a *■ *- ■ ' i

de Diciembre de 1836 por el Vocal 
Secretario de la Junta de ( omercio 
de Bilbao, expresando que en los libros 
y documentos existentes en el Archivo 
y ( ontaduría de la propia Junta no 
aparece que el capital de que se (rata 
haya sido redimido ni indemnizado.

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 . 1
determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.'’ de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Considerando que el contrato consig- - 
nado en la mencionada escritura de 
7 de Marzo de 1829, se otorgó por 
persona hábil, con las solemnidades 
legales establecidas, y no tiene vicio 
alguno que lo invalide:

Que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está subsistente. * 
por no haberse reintegrado el capital 
que recibió á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de dere
cho en esa obligación al sustituirse en 
la persondidad del Consulado, ha
ciéndose cargo de las obras construi
das por este, y suprimiendo los ar
bitrios que servían de hipoteca á la 
seguridad del contrato, y la ha re
conocido pagando los intereses desde 
que dicha Corporat ion dejó de hacerlo.

Que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso y que se ha 
acreditado, no solo la legitimidad de 
la carga de justicia, si no también 
su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emi
tido la Sección de Hecienda del Consejo 
de Estado, Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha ser
vido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisiun y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que ^e declara 
subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 dé Marzo de 186d.«= 
Salaverría. “ . , >7

>r. Director general del Tesoro pú- * 
blico.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público, larngoiu 20 de Abril de 
1860. = Fernando de los Río s y Acuña.

Nu m . 484.

Circular número 212.

«IMSTEIllO DE LlGOBWiACÍOL
Dirección general de Administración.

En la 'revencion 6/ de la cir
cular de 1 2 del corriente manifes- • 
ló ó V. S. esta D.rcccion, que re- 
parliria en breve el suficiente nú
mero de ejemplares de presupuestos 
municipales, con arreglo á un nuevo 
modelo, para que se utilizasen en los 
adicionales que van á formarse, las 
modP.icaciones inlroducidas en sti 
redacción y estructura, Cumpliendo 
ahora con aquel propósito, envío á 
V. S.. el número de 2750 ejempla
res, que espero de su reconocido 
celo se apresuré á repartir cuanto 
ánles b1 spa posible, entre los Ayuir 
tamientos dé la provincia de su man-
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do á fin de que puedan todos re
dactar en ellos los próximos adicio
nales y ajustar la refundición de los 
ordinarios que tienen aprobado^ al 
ejemplar impreso y sin relaciones 
que ha de acompañarse por separa
do, según dispone la 8/ prevención 
de la circular citada. Dictadas ya 
por las circulares de osla Dirección 
general de 13 de Setiembre de 1839 
y H del corriente, las prevenciofies 
necesarias que han de servir de ins
trucción para formar los presupues
tos ordinarios y adicionales, de con
formidad con'lo mandado en la Real 
orden de 30 de Julio de 1859, 
solo me resta recomendar á V. S. 
que advierta á los Ayuntamicr.los al 
repartirles los nuevos modelos, el 
estudio de su redacción y estructu
ra; á fin de que al hacer la refun
dición del ordinario que está ya 
aprobado, con el adicional que de
berán tener en curs) de aprobación 
antes del dia l.° del próximo Junio 
coloquen cada ingreso y cada gasto 
en el Ligar que señala el impreso, 
siguiendo el orden y clasificación 
que en él los separa por artículos 
y relaciones numeradas, sin que sirva 
de inconveniente para practicar en 
esta lorma la refundición, que este 
si el otro servicio, haya sido’auto- 
) izado en distinto capítulo del que 
ahora queda fijado. Lo que ha de 
hacerse en esto caso, es lleyar la 
cilra de que se trata al artículo y 
relación á que cort-^nónda, evitán
dose de este modo que haya nada 
manuscrito, á no ser que ocurra 
algún servicio mun.cipal que ca
rezca de clasificación efi ti impreso, 
y no guarde analogía con ningimo 
de los que en él se mencionan.

La Dirección espera como siem
pre de la reconocida ilustración de 
V. S. que adoptará por su parte 
cuantas disposiciones sean conducen
tes á facilitar la inteligencia y apli
cación inmediata de los nuevos mo
delos, respectó especialmente de los 
Ayujtamicntos de corto vecindario 
que carecen de recursos suficientes 
para dotar Secretarios entendidos v 
capaces de desempeñar cumplida
mente su importante misión.

Lo digo á V. S. paia los efectos 
oportunos con inclusión del número 
de ejemplares mencionado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1860.—El 
Director general, Antonio Cánobas 
del Castillo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este Boletín oficial para que lle
gue á cononmieido de los Ayunta
mientos encargándoles llenen con 
puntualidad este servicia, para lo 
cual se remiten por el correo de 
hoy los ejemplar.1» impresos enca
reciendo á los Alcaldes y Seirela- 
rios se sujeten estrictamente á los 

modelos y disposiciones Superiores 
que comprende acerca de esta ma- 
trria la Real orden circular de 30 
de Julio de 1839 en sus ocho ar
tículos sucesivos desde el 12 al 19 
inclusives; inserta en el Buk'lin nú
mero 126 domingo 7 de Agosto 
circular núm. 347.

Zaragoza 18 de. Abril de 1860. 
^Lcrnardo do los Rius.

Nú m . 48o .

(ireular número 213.

kl Sr. Ministro d», la Gobernación 
dice con esta fecha ol Director general 
de Correos lo siguiente:

«limo. Sr. La Reina (q^ D. g ) so 
ha dignado mandar que se celebre 
una nueva licitación para contratar 
la conducción del co reo diario des
de Zaragoza ¿i Huesca, elevando el 
tipo á la cantidad de 30000 r-. vn. 
y con sujeción á las condiciones 
del adjunto pliego».

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á Y. S. 
para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín oficial para que llegue á 
noticia de los qué quieran interesarse en 
la subasta advirtiendo que esta tendrá 
lugar el dia 25 del actual á las 1 i de 
su mañana en las oficinas de este Go
bierno de provincia, hragizi 18 de 
Abril de 1860.—Fernando de los Ríos 
y Acuña.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria 
d' l corno de ida y vu Ita entre Zara
goza y Huesca

1. El contratista se obligará á con
ducir á caballo ó en carruage la cor
respondencia y periódicos, desde Za
ragoza á Huesca y vice versa, pasando 
por los imeblos que se expresan en el 
itinerario.

2. a La distancia que inedia entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario vigente sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlas convenientes al servicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el pape! correspon
diente la mulla de cuarenta reales ve
llón por cada media hora; y á la ter
cera fa la de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que se 
origi. én al Estado.

4. a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en os puntos mas 
convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principa! de Correos de 
Zaragoza.

5. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios de! servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

6. a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin piévio permiso del Gobierno.

7/ Si por fallar el contratista a 
cualquiera de las condiciones estipu

ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principa! de Correos 
de Zaragoza.

9. a El contrato dupará dos años 
contados desde el dia en que dé prin - 
cipio el servicio; cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportun dad 
pueda procederse á nueva subasta; pero 
si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligacio.i de continuar por la 
tacita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en par
te la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin ¡ 
derecho á indemnización alguna; pero 
si las expediciones se aumentasen ó re
sultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación 
á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adop
te; en caso de negativa queda al Go
bierno el der. cho de subastar nueva- 
m;nte el servicio de que se trata. " 
Si hubiese n-ceUdad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anlicip cion para 
que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza y Huesca y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las 
mismas asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los 
mismos puntos, el dia 25 del mes 
actual á la hora y en el local que 
señalen dichas autoridades.

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de treinta 
mil reales vellón anuales, no pudien- 
.10 admitirse proposición que exceda 
de esta suma. .

14. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en una de las Tesorería de 
Hacienda pública de dichas provin
cias ¿orno dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos , la suma de dasmil 
quinientos reales vellón en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado la cual, concluido el acto 
del remate, sera devuelta á los intere
sados, menos la correspondiente al me
jor postor, qne duedará en depósito 
para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del con
trato.

lo. - • Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad 
en que el lidiador se compromete á 
prestar el sorvieio. A cada prop si- 
cion acompañará otro pliego también 

cerrado en el que se escribirá el mismo 
lema; el domicilio del proponente y 
su firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir; á e>te pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior. - El 
pliego que contenga la proposición lle
vará en »u sobrescrito solo la pala
bra Proposición^ y el de la firma y 
domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
lijada para dar prim ipjo al acto; y una 
vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la formula siguiente; 
«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Zarago- 
»za á Huesca y vice versa, por el prc- 
»ciode reales anuales, bajo lascon- 
»diciones contenida.' ea el pl.iego aprc- 
»bado por S. M » Foda proposición 
que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será dese
chada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos o mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo entre 
los a-utores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato ú 
escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples para 
la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspon
diente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el artículo o.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. " Será de cuenta del contra
tista conservar en buen estado las 
maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y preservar esta de la 
humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon- 
cia pública sepan leer y escribir.

Condicional adiccional.
Si el servicio se hiciere en carrua- 

ges deberán estos tener un almacén 
donde se conduzca la corresponden
cia cou toda seguridad.

Madrid 13 de Abril de 1860.—El 
Subsecretario, Lorenzana.

Nú m . 486.

ADMINISTRACION PRINC!PAL
I>E HACIENDA f.ÚBLICA ÜK LA PHOVINCIA 

DE ZARAGOZA.

La Dirección general (lo Aduanas 
y Aranceles con fecha 11 del mes 
actual me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda
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se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 31 de Marzo úl
timo, la Real ónlcn siguiente.-llu;o. 
Sr.—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del resultado que ofrece 

. el espediente instruido á consecuen
cia de la aprehensión de 26 réses 
vacunas, que de la propiedad de don 
Marcelino Mateos vecino de Valen
cia de Alcántara; vcriiicanm los Ca
rabineros del Reino el dia 7 de Oc
tubre último, por circular por la zo
na fiscal sin hallarse empadronadas. 
En*su vista, y considerando que di
chos ganados se destinaban á los 
trabajos de la agricultura:

Considerando, que en tal coneep- 
to se hallan escopleados de las for
malidades del empadronamiento se
gún so determina en el arl. 121 de 
las ordenanzas de Aduanas:

Considerando, que la Real orden 
de 13 de Mayo del año anterior, 
que prescribe se comiso para los ga
nados que se encuentren en la zo
na íiscal sin empadronar, no des
truye la escepcion consignada en el 
citado aitículo

\ considerando por último, que 
siendo conveniente que desaparez
can las dudas á que pueda dar lu
gar la Real orden de 13 de Mayo 
de 1839 si se interpreta en el equi
vocado concepto que lo ha hecho la 
Junta administrativa do Cáccres; 
S. M. de Conformidad con lo infor
mado por V. I. se ha dignado

Primero: q;:c no ha lugar al co
miso de las 26 resos de que se trata:

Y segundo; que la penalidad es
tablecida en la espresadá Real ór- 

s.lcn de 13 de Ma\o, no alcanza ¿i 
•los gana'dos destinados á la agricul
tura, por hallarse esccpluados de la 
formaliJad dél empadr. namiento.

De R al orden lo digo á V. S. 
para su noticia y linos con.-'iguicn- 
tcs. — Lo que traslado á V. para 
iguales hiñes.

Lo que se inserta en el B< ktin 
oficial para (onócicimiento del pu
blico. Zaragoza 19 de Abr 1 de 1860. 
—Tomas Fúbregas.

Nú m . 487.

1). .loaqmn Almars-i, Jues de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de '¿araguia.

Por el presente fingo saber: Que en 
ciertos autos de concurso de aiTeedó- 
res peniliente en este mi Juzgado.se 
ha mandado proceder para hacer pago 
á los misinos, á la tranza y remate 
de los bienes siguientes:

1 .° Un edificio que fué-colegio de 
San Pedro Nolasco en esta ciudad, ó 
sea la segunda y tercera porción uni
das de las tres en que• fué. dividido 
para su enagenacion, y ha sido ta
sado en 268 043 rs. vn.

2 .° Una casa sita en esta ciudad 
y su calle de las Arcadas núm. 192, 
destinada á abarería en el día, que 
antes fué fábrica de yeso, en la qne 

se conservan los hornos y tahona, que 
ha sido tasada en 106.5<)2 rs.

3 .° Una casa derruida sita en está 
ciudad y su calle de San Juan el Viejo 
demarcada con el núm 67, que ha sido 
tasada en 6.900 rs.

4 .° Un solar de casa sito en la pro
pia ciudad y su calle del Coso, con
fronta con casa de herederos de don 
Nicasio l.opez y otro solar, que ha 
sido tasado en 48 060 rs.

5 .° Un parador ó venta llamada 
de Santa Ana sito en la carretera de 
Madrid, distante media' legua de esta 
Ciudad, próxima al Portazgo del puen
te de La Muela, y Canal imperial, 
confronta con dicna carretera, y tiene 
unida á la misma un cahíz, dos cuar
tales y un almud de tierra en cultivo 
que ha sido t.fsado en 1680^ rs.

6 .° Un olivar en cascajo de 2 ca
híces poco más menos con 135 oli
vos, confronta con acequia de cascajo,, 
olivar de 1). Jorge Aznarez y senda 
de herederos, tasado en 8.2UOrs.

7 .° Otro olivar en dicho término 
con su caseta dé 8 cahíces de tierra 
poco más ó menos, confronta con 
otras de 1). Antonio Segobia, D. Gre
gorio Albira y I). Francisco Navarro 
con 209 oliyos, tasado en 21151) rs.

8 .° Otro olivar en el mismo tér- 
mrno de siete cahíces dos arrobas po
co mas ó menos con 182 olivos, lin 
dante con el de Mauricio Marques, 
el anterior y el de I). Germán Mo- 
rella, .tasada en 17900 rs.

9 ." Otro eñ id. de 4 cahíces con 
234 olivos, Confronta con otro de ddn 
Gregorio Albira, y brazal de herede
ros, tasado en 13.410.

10 . Un campo y olivar con 45 
olivos, de un cahíz una arroba, con
fronta con otros de L). Miguel Gó
mez y D. Florencio Catalan, ' en las 
Fuente» término de esta ciudad lasado' 
en 7146 rs. ' 1

1 I. Un olivar con un trozo dé vi
ña, silo en Miraltlores de 13 cahíces, 
7 cuartales con 458 olivos y su caseta 
lindauté con i). Gregorio Soler, viuda 
de Manuel Quiulana y Escorredero 
del a'tomar, tasado en 50230 rs.

4 2. Un campo en Cochera alta 
término de esta ciudad, de dos cahí
ces, 3 arrobas, linda con otros de Don 
Matías Castillo, D. Mariano Lezcano 
y herederos de D. Miguel-del t.achó, 
con 444-árboles frutales tasado en 
7146 rs. .

43 Ur.a viña en Canajo de G cahí
ces, 5 plantado de viña y uno yermo, 
que confronta con camino de San Juan 
de MonZarrifal y acequia de Rabal, 
el cual t.ene contra si mi treudo per
petuo de 11 । rs. 27 mis. viu que 
cobra la casa de Tragia, tasada’ en 
5.200 rs. •

14 . [Jn campo de tierra blanca, 
de 6 cahíces 2 arrobas, en la Kbma- 
rcra, linda con senda de herederos, 
cerrado llamado de las majas, olivar 
de D. Juan Pío Llera y riego de here- 
dcrixs, tasado en 26 200 .s.

13 . Otro campo en dicho térmi
no y partida, do 2 cahíces 3 arrobas, 
linda con olivar de B. Manuel Lar- 
ripa, camino de,Capuchinos y acéquia 
de la Romarera, tasado en 9.410 rs.

16 . Otro en el propio térmuio', 
de 3 cahíces y medio, confronta con 
cerrado del Sr. Barón de h Linde, 
cerrado de Carrachacas, y acequia de 
la Romarera;, el cual tiene contra si i 
un censo gracioso que cobra el señor 
M.qq^és de Viljasegura, de 6 libras 
y 6 sueldos jaqueses de pensión aeual, 
lasado en 1í.¿40 rs.

17 . Un yermo en Miralbueno el 
viejo, de 2. cahíces. 2 arrobas, con
fronta con yermos de Andrés Gonzá
lez y Canal, tasado en 680 rs.

10 .' Y otro yermo en Miralbueno, 
de 10 cahíces de tierra, confronta con 
la de Blas Gracia, de Roque Labarta 
de las llamadas de Benedi y camino de 
Madrid, tasado en 5.180 rs.

Se ha señalado para su venta en 
subasta pública el dia 21 de Mayo 
próximo á las diez de su mañana en 
¡a Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Coso Palacio del 
Sr. Conde de SástagoJ donde se rema
tarán á favor del mejor postor; ad
virtiendo que no se admitirá pustura 
que no cubra la tasación; y que el 
pliego de condiciones, bajo el cual ha 
de tener lugar la subasta y las demás 
noticias acerca do las cirCtfnstáncias 
especiales de los fundos, se hallará de 
manifiesto en la escribanía del refrm- 
datario, calle Mayor núm 73, donde 
podrán enterarse los iicilailores. Dado 
en Zaragoza á 14 de Abril de 4863. 
—Joaquín Almarza == Por mandado 
de S. 5.a, José García.

Nu.vi. 488.

Por e.1 présenlo se rila llama y 
emplaza por tercer edicto y pre
gón á Francisca Ayuda, para que 
en el término de nueve dias qup 
se te señalan contados desde la fecha 
se présenle en este juzgado, para 
Ser nolilicada de una providencia 
de S. E. la Audiencia del territorio 
en causa criminal sobre hurlo, por
que «fe no háccrio se verdi.caiá en 
estrados paríiudole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
13 de Abril de l860.=Joaquin 
Almarza.=Pvr mandado de S. S.n, 
Aguslin Jordana.

Nú m . 489.

P. Fi añasco de Hipa, Cabal leru Co- 
méñdadqr de la Real orden /I mericana 
de Isabel la Católica, Juei de 1.a ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragqsa.

Hago salnr: Q ic en el concurso 
necesar.o de acreedores contra feli 
pe Coaras i, de olí io horneíro y ve
cino de cela Capital, se ha señala
do el dial 8 de Miyo próximo vi
niente y hora de las 9 de la ma- 
ñaiia para la ci lebracion .de la Jau
la genetal de acreedores y nombra- 
mieuto de síndicos que lendri ¡lugar 
en la sala audiencia de este Juzga- 
ga<Ü), sita dn la callé Baja de san 
Pedro núm. 5: y á fin de quo lle
gue á conocimiento de los |quo so 
consideren como lates, se anuncia 
al público para que. concurran á la 
espresada Junta bajo ^pircibimicnto 
q e de no hacerlo,, les parará el 
perjuicio que háya lugar. Dado en 
Zaragoza á 16 de Abril de 1850. 
—Francisco de Ripn.—Por manda
do de S. S.a, José Barrau.

Nú m . 490. '; '

/J. Joaquín Gallego Comendador de la 
Real orden americana de la 

Católica, Juez de. primera instancia 
del distnto del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á, Francisco R y veemo do esta 
ciudad su edad de 33 á 35 años sin 
constar .mas datos, para que en el 
término de nueve dias que se le 
señalan se presente en este juzgado 
ó en las cárceles públicas á oir los 
cargos que le resultan en la causa 
formada contra el mismo sobre sus
tracción de un caballo de Francisco 
G iilloma; pues si así lo hace* se le 
oirá y administrará justicia en lo qne 
la tuviere y de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dad) en Zaragoza á 16 de Abril 
de 18'60.—Joaquín Gálh-go. Por 
mandado de S. S.4, Justo Almenara.

Nú m . 491.

D. Melchor Bermejo Escalona. Au
ditor honorario de guerra y Juez 
de primera instancia de Guadala- 
gara, estante en esta ciudad de 
Sngüenza.

A las Autor dados del Reino hago 
saber: Que en la causa que de Real 
orden instruyo en averiguación de. 
lus autores y cómplices de la cons
piración Carlista que trataba de le- 
vaoUrse en estas inmediaciones, he 
mandado por auto d-l dia de hoy, 
proceder á la prisión de D. Mariano 
Larrumbe, oüeial que fue del ejér
cito carlista, y á la detención del 
que se titula General carlista Pala
cios. En su consecuencia espero des
pleguen lodo el celo y actividad 
que se requiere á (in de conseguir 
dicha prisión y d. tención en cual- 
quicr punió que puedan se bailados, 
poniéndolos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades con
venientes. Dado en Sigüénza á 14- 
de Abril de 1800.-M letó Béi- 
mejo.—Por mandado deS.'S.1, Ma- 
riiino López Palacios.

Señas de • . Mariano Larrumbe.
Estatura 5 p:es 2 pulgadas, pelo 

castaño oscuro, ojos pardos' nariz 
regular, barba poblada sin bigote, 
cara redonda, color claro; unos 50 
años do edad, \isto pantalón de 
paño negro, levita ó giiban negro, 
sombrero ceniciento hongo con cinla 
bástanle ancha y ovilla atrás, pa
ñuelo de seda negro al cuello y 
calza voLlos. Sin constar las señas 
del Palacios.

Parle no oficial.
Los r. partos del pueblo de Fréscano 

para cubrir el déficit miinicipal, se 
hallan expuestos al público en la Se- 
-cretaría idql AyunUimienlo desde el 
diu 17 de este mes de Abril.

Imprenta de Antonio Gallifu.
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